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Se i l~  F: PREGüNTM 
CON RESPUESTA ESCRITA 24 de juiio de 1980 NQm. 1.-1 

PREGUNTA 

Plan Nacional de prevendon de la subnormalidad elaborado hace un afío. 

Presentada por doña María Victoria Fernández-Espaiia y Fernández-Latorre. 

PRESIDENCIA DEL CONGRESO 
DE LOS DIPUTADOS 

De acuerdo con lo establecido en el ar- 
tículo Qü del Reglamento del Congreso de 
los Diputados, se ordena la publicación de 
la pregunta que a continuación se inserta, 
formulada por la Diputada doña María 
Victoria Fernández-Espaiía y Fernández- 
Latorre, del Gmpo Parlamentario de Coac 
lición Democrática, sobre Plan Nacional 
de Prevención de la Subnormalidad, e b  
borado hace un año, y para la que se s e  
licita contestación por escrito. 

Palacio del Congreso de los Diputados, 
a 14 de julio de 1980. - El Presidente del 
Congreso de Ius  Diputados, Lanüelino La- 
viüa Aisina. 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

María Victoria Fernánd~-Espaiia, Dipu- 
tada del Gmpo Parlamentario de Coali- 
ción Democrática, al amparo de lo dis- 
puesto en el vigente Reglamento provisim 
nal del Congreeo de los Diputados, tiene 
el honor de presentar al Gobierno la si- 
guiente pregunta, de la que desea obtener 
respuesta por escrito. 

El Reai Patronato de Educación y Aten- 
ción de Deficientes elaboró hace aiios un 
Plan Nacional de Prevención de la Sub- 
normalidad, que fue aprobado por el Go- 
bierno, con la finalidad de que 86 proce- 
diera a su aplicación por los Depastamen- 
tos Ministeriales competentes por raz6n de 
la materia. 
Asimismo, en los Planes de Inversiones 

del Fondo Nacional de Asistencia Social 
que seguidamente se indican se incluye- 
ron dotaciones con la finalidad de finan- 
ciar un programa de prevención de la sub- 
normalidad, que comprendía acciones di- 
rectas y concertadas de prevención meta- 
bologen6ticas, perintltológicas, nutricioníl 
les, destinadas (I la madre, específicas de 
la subnormalidad y otras acciones preven- 
tivas, en su caso, con las siguientes con- 
signaciones: 

- 798.845.000 pesetas en el Plan de In- 
versiones para el ejercicio de 1978, según 
Orden del Ministerio de Sddad  y Segu- 
ridad Social de 5 de junio de 1978, dictada 
previo acuerdo del Gobierno que aproW 
el Plan de Inversiones del FNAS a propues- 
ta del Patronato r&or dal mismo. 
- 508.oOO.ooO de pesetae, s e g h  Orden 

del mencionado Ministerio de 14 de marzo 
de 1979, por la que se aprobó el Plan ini- 
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cid de inversiones de dicho fondo para el 
ejercicio de 1979. 
- 3oo.ooo.ooo de pesetas, según la Or- 

den del mencionado Ministerio de 31 de 
julio de 1979, por la que se aprobó el Plan 
complementario de inversiones del men- 
cionado Fondo para el ejercicio de 1979. 
- 497.OoO.000 de pesetas y 51.000.000 de 

pesetas, según la Orden del Ministerio de 
referencia de 10 de abril de 1980, por la 
que acuerda poner en ejecución el Plan 
de Inversiones del FNAS para el ejercicio 
de 1980, destinándose las dotaciones aludi- 
das a los h e s  anteriormente mencionados 
y a BU vez a información e investigación 
y a la adquisición de equipo para el des- 
arroUo del Plan de Prevención. 

Aunque las mencionadas cifras pueden 
considerarse modestas en relación con la 
importancia de las funciones a realizar en 
el Plan de Prevención de la Subnormali- 
dad que aprobó en su día el Gobierno, sf 
parecen suficientes como cobertura de las 
etapas iniciales del mismo, máxime tenien- 
do en cuenta la posibilidad de financiar 
determinadas acciones con recursos ordi- 
narios de diversos organismos públicos 
con obligaciones legales claramente esta- 
blecidas para atender los objetivos previs- 
ta en dicho plazo y la necesidad de actuar 
con el necesario gradualismo en materia 
tan especial si, como es lógico, se pretende 
alcanzar un nivel de rentabilidad econó- 
mica y social adecuado de los mcursoa uti- 
lizados y asegurar el debido respeto a la 
dignidad de las personas afectadas, lo que 
exige, por S U ~ U W ~ O ,  la aplicación de rigu- 
roa08 criterios de selectividad en las ac- 
tuaciones directas del sectur público o con- 
certadas por el mismo. 
No obstante cuanto antecede, por la in- 

formación obtenida por este Grupo Parle 
mentario y, en occ181oIL68 Lnsertadas en pu- 
blicaciones especialfiadae, el nivel dcan- 
zado en la inversión de las asignaciones 
alurfirlan ha sido mínimo em 1878 y modesta 
en 1979, lo que ha impedido lógicamente 
la cobertura de aqueiios objetivos del Plan 
Nacional de Prevenci6n de la Subnormali- 
dad que fueron, in- con criterios 
de selectividaü generalmente adecuados a 

os Planes de Inversionee del Fondo Nado- 
ial de Asistencia Social mencionados, 
iando lugar a la inoperancia real en un 
grado ostensible de los acuerdos adopta- 
los por el Gobierno respecto de la apro- 
)ación del Plan Nacional de Protmah ' n Y  
le los programas que con la misma finaii- 
lad incorporaron a los Planes de Inver- 
;ion= de referencia. 

Por ello y con la finalidad de configurar 
.as iniciativas que pudieran rwultar ne- 
iesarias en el ejercicio de la función par- 
amentclria para mejorar las condiciones 
~ u e  permitan conseguir un nivel superior 
le eficacia en la cobertura de los objetivos 
zontenidos en el Plan Nacional de Preven- 
:ión de la Subnormalidad aprobado en su 
día por el Gobierno, se formulan las si- 
guientes: 

Preguntas 

1." ¿Cuáles han sido las cantidades in- 
vertidas realmente de las asignadas para 
cada una de las acciones para la preven- 
ción de la subnormalidad incorporadas a 
los programas que con esta finalidad fi- 
guran en los Planes de Inversiones del 
FNAS para 1978, 1979 y 1980, así como qué 
porcentaje representa cada una de las in- 
versiones realizadas con relación a las do- 
taciones previstas? ¿Qué causas funda- 
mentales pueden justificar la utilización 
insuficiente de los recursos económicos 
adscritos a estas finalidades? 

2: ¿Por qué no se eshbleció el carác- 
ter obligatorio de la cclrtiUa sanitaria de 
la embarazada que parece fue la única 
acción realizada con cargo a las dotade 
nes asignadas para la prevención de la 
subnormalidad en el Plan de Inversiones 
del Fondo mencionado para 1978, a pesar 
del interés de la misma como documento 
básico para la constancia, seguimiento y 
evaluación de dato6 que permitan preve- 
nir la. subnormdidad por partos de alto 
riesgo u otraa causas científ'icamente C O ~ B -  
tatables y controlables en gran medida en 
la actuaiidad? 
3.' ¿Qué objetivos se han cubierto en 

1979 mediante acciones dimctaa y, en su 
caso, concertadas con las asignaciones 
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económicas previstas en los Planes inicial 
y complementario de inversiones del Fon- 
do aludido para Ananciar el programa de 
prevención de la subnormalidad y qué 
entidades públicas o privadas han partici- 
pado en ello con mayor relevancia. ¿Qué 
procedimientos se han seguido para pro- 
mover iniciativas no estatales y qué siste- 
mas se han previsto y utilizado para el 
control, seguimiento y evaluación de las 
acciona financiadas con cargo a dichos 
Planes, ya sean  directas o concertadas? 

4.8 ¿Qué cantidades se estima que pcr 
drán movilizarse de los presupuestos ordi- 
narios de las instituciones públicas o pri- 
vadas a las que se otorgan ayudas con car- 
go a la dotación prevista en el Plan de ln- 
versiones del FNAS para 1980 para el pro- 
grama de prevención de la subnormalidad 
y qué resultado se obtuvo en este mismo 
sentido en relación con 19797 

5." ¿Qué procedimientos de gestión se 
establecerán en 1980 para incrementar el 
nivel de inversión real de las asignaciones 
que se han previsto para Ananciar con car- 
go al Fondo mencionado del programa de 
prevención de la subnormalidad? ¿Qué 
medios se utilizarán para perfeccionar los 
controles de eficacia y de calidad de las ac- 
tuaciones concertadas, así como para lie- 
var a cabo el seguimiento y evaluación 
de tan interesante programa? ¿Se ha pre- 
visto la creación de un registro de enti- 
dades homologadas para la realización de 
actividades directas o concertadas de pre- 
vención de la subnormalidad? ¿Qué proce- 
dimiento se utiliza para la concesión de 
ayudas con destino a la Ananciación de 
iniciativas no estatales? 

Madrid, 1 de julio de 1980.-La Diputada. 
Mana Victoria Fernández-España. 
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